
 

 
 

UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Escuela Politécnica Superior de Linares 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LOS 

MEJORES EXPEDIENTES DEL ESTUDIANTADO EGRESADO DE POSTGRADO 
DEL CURSO 2022/2023 

___________________________ 
 

De conformidad con la normativa para la concesión de Premios Extraordinarios de Grado y 
Postgrado en la Universidad de Jaén, aprobada por el Consejo de Gobierno el día 3 de abril de 2018, 
la Dirección de la Escuela Politécnica Superior de Linares hace pública la resolución provisional de 
los mejores expedientes del estudiantado que ha finalizado sus estudios en el curso académico 
2022/2023 en los estudios de Postgrado. 
 
 
MÁSTER EN INGENIERÍA DEL TRANSPORTE TERRESTRE Y LOGÍSTICA 
 

DNI MEDIA 
50459828 
71723296 
AX117865 
26251277 
50615030 
Y8233311 
53595319 
Y4224709 
Y8905302 
Y1305419 

 

8,82 
8,783 
8,378 
8,053 
8,013 
7,747 
7,647 
7,637 
7,513 
7,407 

 

 
 
MÁSTER EN INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN  
 

DNI MEDIA 
26500402 8,702 
26521616 8,329 

 
 
MÁSTER EN INGENIERÍA DE LOS MATERIALES Y CONSTRUC. SOSTENIBLE  
 

DNI MEDIA 
26523527 
26259517 
Y8830186 
AW022829 
Y8905266 
Y9140662 
Y7825095 

 

9,113 
8,867 

8,64 
8,433 
8,193 
7,767 
7,627 
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MÁSTER EN INGENIERÍA DE MINAS  
 

DNI MEDIA 
Y7605474 
75224851 

 

7,687 
7,431 

 

  
 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INDUSTRIA CONECTADA  
 

DNI MEDIA 
Y8208193 
46273113 
74744147 
26249721 
Y9949256 
Z0015940 
Y8839819 
F674585 

 

8,873 
8,74 
8,7 

8,296 
8,072 
8,002 
7,113 
7,097 

 

 
 
 

 
Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones en el plazo de 10 días hábiles 

posteriores a su publicación, que serán resueltas por el Director del Centro en el plazo de 15 días 
mediante resolución definitiva. 

 
 
                            Linares, 23 de enero de 2024 
         El Director 
 
 
 
 
 
                                         Fdº: Manuel Valverde Ibáñez  
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